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Con fecha de 4 de febrero de 2025, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Hornachuelos ha dictado la

Resolución de la Alcaldía núm. 2025/00000115, que se transcribe literalmente:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

NOMBRAMIENTO MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y ATRIBUCIONES EN ESTA (GEX

2025/298)

Visto que en fecha 24 de enero de 2025, se adoptó, por acuerdo del Pleno, la constitución de la Junta de

Gobierno Local, que deberá asistir  permanente al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, así como

ejercer las atribuciones que le deleguen el Alcalde o el Pleno.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo

establecido en los artículos 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

43, 46 y 52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, esta Alcaldía es competente para nombrar a los

miembros que vaya a integrar la Junta, así como para delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en

sus miembros, y por ello

RESUELVO

PRIMERO. Nombrar, como miembros de la Junta de Gobierno Local, a los siguientes Concejales:

- Julián López Vázquez.

- Serafín López Jiménez.

- Noelia María Rojano Cabezas.

- María del Carmen Muñoz Jurado.

SEGUNDO. Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes atribuciones:

- La iniciativa para proponer al Pleno la declaración de lesividad en materias de la competencia

de la Alcaldía.

- Las contrataciones de obras, de suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras,

los contratos de concesión de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su

valor estimado supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuestos y, en cualquier

caso, cuando supere la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual

cuando su duración sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus
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      anualidades supere el porcentaje indicado referido a los recursos ordinarios del presupuesto del 

      primer ejercicio y la cuantía señalada.

- El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las

materias de su competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y, en caso de

urgencia, en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en

la primera sesión que celebre para su ratificación.

- La  aprobación  de  los  proyectos  de  obras  y  de  servicios  cuando  sea  competente  para  su

contratación o concesión.

Los acuerdos que se adopten por delegación se entenderán dictados por esta Alcaldía como titular de la

competencia originaria, a quien se tendrá que mantener informado del ejercicio de la delegación.

TERCERO.  En  las  resoluciones  administrativas  que  se  adopten  por  delegación,  se  hará  constar

expresamente esta circunstancia y se considerarán como dictadas por la autoridad que la haya conferido.

CUARTO. Comunicar esta Resolución a todos los Concejales afectados para su conocimiento y efectos.

QUINTO. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto

por el artículo 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

SEXTO. Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la próxima sesión que éste celebre.

Hornachuelos, 4 de febrero de 2025.– El Alcalde-Presidente, Julián López Vázquez.
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